
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 3 de enero de 2000, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Vicente Manuel Pérez
Gutiérrez, Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 12 de abril
de 1999 (B.O.E. de 7 de mayo) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D. 1888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos en la re-
solución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de las atribucio-
nes que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y
el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio),
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de Econo-
mía Financiera y Contabilidad, del Departamento de Economía Fi-
nanciera y Contabilidad, a D. Vicente Manuel Pérez Gutiérrez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 3 de enero de 2000.
El Rector,

Gines M.ª Salido Ruiz

RESOLUCION de 3 de enero de 2000, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D.ª María Coronada Pérez
Rodríguez, Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 1 de febrero
de 1999 (B.O.E. de 3 de marzo) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D. 1888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos en la re-
solución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de las atribucio-
nes que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y
el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio),
ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de Otorri-
nolaringología, del Departamento de Especialidades Médico-Quirúrgi-
cas, a D.ª María Coronada Pérez Rodríguez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 3 de enero de 2000.

El Rector,
Gines M.ª Salido Ruiz

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 30 de diciembre de 1999, por la
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio en desarrollo del
Decreto 58/1999, de 18 de mayo, por el que

se fijan complementos específicos-tipo para
empleados públicos con jornadas especiales.

Por Decreto 58/1999, de 18 de mayo, se creó un nuevo tipo de
complemento específico denominado de «Sulbaterno-Conductor»
(S.C.), por cuantía de 240.000 pesetas anuales, para aquellos fun-
cionarios que realizasen funciones de conducción, en atención a las
características de la prestación de servicios y, en particular, a su
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peculiar disponibilidad y a la distribución irregular de su jornada,
disponiéndose también que, previo acuerdo de la Mesa de Negocia-
ción de Empleados Públicos, dicho complemento se incorporase a la
correspondiente relación de puestos de trabajo con efectos del 1 de
enero de 1999.

Por tanto, es objeto de esta Orden asignar, en las relaciones de
puestos de trabajo de la Consejería de Economía, Industria y Co-
mercio, el complemento específico de Subalterno-Conductor, para el
personal funcionario, a los puestos de trabajo cuyos titulares reali-
cen las referidas funciones.

En su virtud, vista la propuesta realizada por la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Comercio, y previa negociación en la Mesa de
Negociación de Empleados Públicos, esta Consejería de Presidencia y
Trabajo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas

R E S U E L V E

PRIMERO.–Asignar, con efectos del 1 de enero de 1999, el nuevo
tipo de complemento específico de Subalterno-Conductor a los pues-
tos de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario
que figuran en Anexo adjunto.

SEGUNDO.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de diciembre de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 30 de diciembre de 1999, por la
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de la Consejería de Sanidad y
Consumo en desarrollo del Decreto 58/1999,
de 18 de mayo, por el que se fijan
complementos específicos-tipo para
empleados públicos con jornadas especiales.

Por Decreto 58/1999, de 18 de mayo, se creó un nuevo tipo de
complemento específico denominado de «Sulbaterno-Conductor»
(S.C.), por cuantía de 240.000 pesetas anuales, para aquellos fun-
cionarios que realizasen funciones de conducción, en atención a las
características de la prestación de servicios y, en particular, a su
peculiar disponibilidad y a la distribución irregular de su jornada,
disponiéndose también que, previo acuerdo de la Mesa de Negocia-
ción de Empleados Públicos, dicho complemento se incorporase a la
correspondiente relación de puestos de trabajo con efectos del 1 de
enero de 1999.

Por tanto, es objeto de esta Orden asignar, en las relaciones de
puestos de trabajo de la Consejería de Sanidad y Consumo, el com-
plemento específico de Subalterno-Conductor, para el personal fun-

cionario, a los puestos de trabajo cuyos titulares realicen las referi-
das funciones.

En su virtud, vista la propuesta realizada por la Consejería de Sani-
dad y Consumo, y previa negociación en la Mesa de Negociación de
Empleados Públicos, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas

R E S U E L V E

PRIMERO.–Asignar, con efectos del 1 de enero de 1999, el nuevo
tipo de complemento específico de Subalterno-Conductor a los pues-
tos de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario
que figuran en Anexo adjunto.

SEGUNDO.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de diciembre de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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